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lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

--\d\cnidos errores en d {CXIO fe'mi1¡do p;:¡n SL in<;(,fcion del Real
D~'cr('lU 917/! 9lJ 1. de 7 de junio. por el que se indll!t~ ¡¡ don Guillermo
Fcbrcf TUf. publicado en el {<Boletín Oficial del Estadm¡ mlmcro 146, de
f',! de Junio de 1991. pjgina 20257. columna primcrJ.. se transcriben a
l'untinuaClon jas oponunas rcclÍficaciones:

Donde dice: «Visto e-! expediente de- indulto de don Guillermo Ferrer
Tur...», debe deCIr: «Visto el cxp('dicntc de mdulto de don Guillermo
Febrcr TuL...». y donde dice: «Vengo en conmutar a don Guillermo
Fcrrer TUL..), debe denc {(Vengo en conmutar a don Guillermo Febrer
TUL,,».
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fimo. Sr. Subsecretario.

impuesto correspondiente, se expida. sin perJuióo de tercero de mer('r
derecho. Rc;::¡] Carta de Succ!'ión en el ti'tulo de \1arqués de t-1irLlf¡ü
res. con Grandeza dé" Espai1a. a Ln--or dc' don Manuel /..h·arcz de Tü
I:::do y Meneos. por faHecimiento de su rad,e. don Alon:;o Alva.rez de
Toicdo y Meneos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demas efectos
Madrid. 7 de junio de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 17 de

mayo de 1991, ;,Boletín Oficial del Estado)) de 24 de mayo), el Subse
cretario. Fernando Pastor López.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 7 de junio de 1991 por la que.se manda expe
dir. sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta
de SuceslOn en el UlUlO ae LOItal;' Lasa narona. a /OI'or de
don Juan Tomás O'Naghten}' Chacon.· .

De conformidad con lo prevenido en el Real DL"crelo de veintj~ietc

de mayo de mil novecientos doce. este Ministerio, en nombre de
S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien disponer que, previo pago del
impuesto correspondiente, se- expida, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho, Real Carta de Sucesión en el titulo de Conde Casa Bayona,
a favor de don Juan Tomás UNaghten y Chacon, por fallccimiento
de su padre, don Juan Tomás O'Naghten y Arango.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 7 de junio de 199L-P. D. (Orden ministerial de 17 de

mayo de 1991. «Boletin Oficial del Estado>~ de 24 de mayo), el Subse
cretario, Fernando Pastor López.

CORRL'CClO,Y d,' en'on,,; de! Real Dcn-c¡·.' 91 c/J<{Y}, de
t/CjIlIU'u. pOI' c/I.jIlC .1'(' illu¡¡!w a don (¡'u¡!/cr!nlj Fcbrcr Tllr.

ORDEI\' de 28 (le mayo de 1991 por la que se acuerda el
cumplimiento de la Sentencia dictada por /a Siila dt, íu
Contenáoso-Admillistrarivo de la Audiencia Nacional, en
el recurso numero 317.924 interpueslo por doña Maria
Purificación Garda Orti::.

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
317.924 seguido a instancia de doña Maria Purificación Garcia Ortiz,
Auxiliar de la Administración de Justicia, jubilada que ha actuado en
su propio nombre y representación, frente a la Administración Gene
ral del Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra la
desestimación presunta, producida por silencio administrativo del Mi
nisterio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra el
acta de «retención por sanción» verificado a través de la Habilitación
de Personal. con cuan tia de 47,691 pesetas, se ha dictado Sentencia
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 3.B

) de la
Audiencia Nacional, con fccha 15 de marzo de 1991, cuya parte dis
positiva dice asi:
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ORDEN 423/38958/1991, de 31 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Asturias, dietada con fecha 16 de abril de 1991, en
el recurso número 211990, i7llerpueslO por don José María
Gorda Bernardo.

OF:.lJF:\· 4::3_,"''J5~' 1991, d(· 31 de mayo. por la que .,(
d<p(;:' el ~'imi;J¡iminlto di' hJ .\oltencia de la .Sala {A: /ti
Ccmh!.';.-;{/~(".4{'mini.Hr'ltiro i/( Trlhunal Superior dI' JU"
r:,:;;;¡ :::' Afadrh. [helado COI¡ In·h· :7 dI' ahril de 199/, en
r! :,,-W.k r.·Úm¡·f"(1 678/199lj'13 ""erpuesto por don Juan
,;'u.'"::- R()dri~',(':, A1achado.

De conformlch,: con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
,¡~,jicci0n Contt:m'¡<,,<o-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en lb<' de la,., f'dcu',uce!> que me confiere el articulo 3.~ de la Orden de!
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E:~cmo. Sr. General Jefe <.Iel Mando de Personal. Dírección de Ges-
;ion de Pef!'.onu' ¡Cu<J'iel Gcn-:l ...¡ del Ejército).

MINISTERIO DE DEFENSA

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladom de la Ju~

risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dicicmbre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre adjudicación de destino.

Madrid, 31 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perso
naL José Enriquc Serrano Martínez.

I
d< I
I

llmo Sr. Director general de Relaciones con la Administraciór;
Justicia.

18051

{(Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Maria Purificación Garda Ortiz con
tra la Administración General del Estado, por los actos administrati
vos del Ministerio de Justicia, a la que la demanda se contrae. debe
mos declarar y declaramos no ser conforme. a Derecho, y por
consiguiente anulamos los referidos actos administrativos impugna
dos, debiendo la Administración demandada devolver integramente al
recurrente la cantidad. de 47.601 pesetas, que indebidamente le fue re
tl'nida. desestimando el resto de las pretensiones interesadas, todo ello
sin hacer expresa declaracióu sobre costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se notificará haciendo la indica
ción que prescribe el articulo 248.4 de la Ley orgánica 6/l985 y tes
limonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efcctos legales. junto con el expediente en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1991.-P. D., el Subsecretario, Fernando

Pastor Lópe7..

ORDEN de 7 de ;uniu de 1991 por la que .'1(' manda expc
dir, ún perjuicio (ic tercero de metof derccil(l, Real Car:.
de Sucesión en el tirulo de Marqu¡·.\ de Mirafl¡lro, con
Grand('~a de Esp(1fja, a favor de don AJanuel Aiva,-e:: de
Toledo y Ali'ncos

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de veintisieté
d~ mayo de mil novecientos doce, este Ministeno. en nombre de
S. tvt el Rey (q.D.g.), ha tcnido <l bien disponer que, prevIO pago dd
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Diret::ción de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Ges·
tión de Personal (Cuartel General del Ejército)

Madrid, 31 de mayo de I991.-P. D.. el Director general de Perso
nal, Jose Enrique Serrano Martínez.

Ministerio de Defensa número 54!l982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la ex.presada 5entcn
cía sobre reconocimiento de trienios.

Zonas de Promot'Íón Económica de Asturias, Murcia, Castilla-La
Mancha. Galicia. Canarias, Castilla y León. Andalucía. Extremadura y
Comunidad Valenciana, la Zona Promocionab1e de Aragón y las Zonas
Industrializadas en Declive de Ferro!. C::mtabna y Asturias, respectiva
mente. y lijaron las arcas prioritarias y los obJetiVOs dentro de dichas
áreas, as¡' como los scctores promocionables \-' la naturaleza y cuant13
nüúma de los incentivos regionales que podrán COncederse en dichas
Zonas a los soliCitantes que realicen proyectos de inversión y cumplan
los reqUIsitos exigidos en el Real Decreto 1535/1987. en los propios
Reales Decretos de delimitación y en los Reales Decretos 90211990. de
t3 de julio: 1414/19X9, de 24 de noviembre: ¡ 53511990 Y 1534/1990. de
30 dc noviembre, qul.: prorrogaron las Zonas Industrializadas en Declive
de Ferro!, Cantabria y Astunas. respcchvarnentc.

Pn:scnt;;¡das süliCltudes empresariales para acogerse a estos incenti
vos regionales. y tramitadas las mismas de conformidad con la legisla
ción que las afecta, vistas las propuestas de los Grupos de Trabajo
previstos en el articulo 21 del Real Decreto 1535/1987. de 11 de
diciembre, o, en su caso, las del Consejo Rector, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 27 del Real Decreto anteriormente citado y en
la disposición final primera' de la Orden de 17 de enero de 1989. he
tenido a bien disponer:

Primero So/icíwdes aceptadas.-l. Quedan aceptadas las solicitu
des de incentivos regionales presentadas para los proyectos de inversión
que se relacionan en el anexo I de esta Orden.

2. Los incentivos regionales que se conceden, la inversión incenti
vable y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo 1.

Segundo Solicitudl.'s desestimadas,-Se desestiman las solicitudes de
incentivos regionales presentadas por las Empresas y para los proyectos
de inversión que se indican en el anexo 11 de esta Orden, por las causas
que se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

Tercero Condiciones modificadas.-En el anexo 111 se relacionan los
expedientes cuyas condiciones 'han sido modificadas, describiéndose la
totalidad de los cambios autorizados en las correspondientes resolucio
nes individuales.

Cuarto Resoluciones individua/cs.-l. La Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales notificará individualmente a las
Empresas. a través del órgano competente de la Comunidad Autónoma,
las condiciones generales particulares y especiales que afectan a cada
proyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de hendidos que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden, no exime a las
Empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones adminis
trativas que, para la instalación o modificación de las industrias, exijan
las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como
las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 2& de abril de 1986, sobre
justíficación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, y en b.
Orden de 25 de noviembre de 1987, sobre justificación del cumplj~

miento de las obligaciones frente a la Seguridad SociaL
Quinto Disposiciones adicionaü,s.-1. Se faculta a la Dirección

Gent:ral de Int-entivos Económicos Regionales para que pueda autoriz3.r
modlticaclOnes. en mas o en menos y hasta un 10 por 100, respecto dei
importe de la subvención concedida, de la inversión aprobada o de!
numero de puestos de trabajo.

2. Los bienes objeto de inversión inccntivable se deberán adquirir
por el beneficiario con pago 31 conl3do: en el caso de adqmslclón d-.'
bienes de' equipo mediante fórmulJs de pago aplazado o de arrenda
miento linanciero I,leasing), :lqucllos deben pasar a Ser propiedad de b~
Empresas antes de la finalizaCIón del periodo de la concesión.

3. El libramIento de los fondos correspondientes a las subvenciones
previstas en el presente acuerdo quedará condicionado a la existenCia de
credllo suficIente en el momento en que hayan de rcalízarse los pugo'>.

4. El abono de las subvenciones a que de lugar la presente Ordl'll
quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno expe
diente de gasto, que ha de incoarse con cargo al t'orrespondiente credito
cifrado en la scccion 15, «(Economía y Hacienda», concepto 23.72--1C.7--:;
del vigente presupuesto. en el momento de presentarse la pnnll'ra
liquidación de subvención.

5, Los pagos resultantes de L:1s certificaciones de subycnciom'<¡
J¡::;qbadas. tendrán el cnrácter de pagos a cuenta. sujetos a rcctlficac111
;-.~ '; y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de ras
i01y('r<;úmcs que comprendan. El beneficiario estará obligado a reint<:grar
iJ.S cantidades que hubiera recibido, con abono de los intereses kgaks
correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en q;¡C
mcur:tc,a, caso de Incumplimiento de las condiClones establecidas.
tanto en la normativa vigente, comú en la resolución indlviduaL Sin

pt'rjuicio de la aplicación, cuando proceda. de los preceptos sobre delito
lis-:at, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 50/19&5, de 27
de diciembre.

Madrid, 24 ,de junio de 19'1I.-P. D.. el Secretaría de Estado d',"
Ec,-momía, Pedro Percz Fermindez.

ORDES de 24 de Junio de Jl)9 J sobre la rcsobmól de
solicitudes de prO}'el.."tus, acogidos a fa L__T ~:;:O/1985>,.ohre

lI1ccnrivos económicos regionaies, correspondientes a 348
cxpedicl1les.

ORDEN 423/3896211991. de 31 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. dictada con fecha 5 de marzo de 1991, en
el recurso número 8111990-03. interpuesto por don Agustín
Rioseco Casal.

ORDEN 423'38961,'1991. de JI de mavo, por la que se
dispone el cumplimiento de la senft!n<..'ia de fa Sala de lo
Contencioso-Adminístrativo del Tribuna' Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 16 de abril de 1991. en
el recurso numero 722/1990--03, interpueslO por don Paulo
Jara López.

De conformidad con lo estabiecidoen la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten·
cia sobre reconocimiento de trienios.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ll Ley 50/1985, de 27 de diciembre, desarrollada reglamen¡aria
m('nte por el R~al Decreto 1535 !198 7 , de 11 de c:;~jcmbre, consti:u\<2' un
r.l¡~\'O ln5trumeniV para L::i :J.ctTL::·,:;r,,'5 (le ámodo estatal. dirigid3.s a
loment3r las imcÍ4niy;.ls emC're:;an.:.;\,,, (on mtC'nsidad sciec(:'. ~ :2:1

Jcterm:nadJs regiones del Es't;".1 0 ,;')11 obj<:to. de repunir equihbL1da~
mente las actiVIdades ecoD,¿micas j,-:"J~:') dd mlsrno. \ atnbuvc de:;:r'::1i
n:J.das funciones al '\lini:"leriiJ d;: S::-c,,,o:-'¡llJ. y H,i.::icnda, -panicu!:lf
m;:nle, a la Dirección Gcner:l de ¡;:c~·¡¡tivos E<::.')'1ó;l1U)S ~(·~innales.

c:::;:aJa por RC'~tl Df'~',d" 212jt987. d~ 20 de ¡corno. moJJflCDdo la
l'~tructUr3 o:'gánica Je ;:'i","':!, y modi:;caJo por R;::;¡l Dccre:') 7::'- ¡ y', lo
de tO de mayo.

En conseéuencia ce.-: lo anterior, los Reaks Decret0s .: 1./ 1988. c:: 21
de enero; 483/1988, &M/1988, 48711988. 4SS¡ 1988. -l39fJ '18:;~ Y
568/1988, de 6 de mayo; 569/1988 y 570/1983. de 3 de Jlmio: 6,)::U 1t/sg,
de 14 de junio, 1389/1988, de 18 de novit'mbre: S83/l98 Q, de 14 de
julio, y 491/1988, de 6 d~ mayo, establederon la de!tm1taciljn de; 1.15

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 31 de mayo de 199I.-P. n., el Director general de Perso·
nal, José Enrique Serrano Martínez.

Madrid, 31 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo, Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).
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